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siquiente detalle: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL Unoivi: ¿ds Esa didas ÓN Ds dd 

LA COMPAÑIA SUMINISTROS MEDICOS MANOSALVAS VILLAGOMEZ CIA. 
LTDA. 

ACTA No. 19-2005- 

En Quito, hoy día lunes 31 de octubre del 2.005, a las 16h00, se reúnen en la 

oficina de la compañía, ubicada en la calle Isla Fernandina 322, entre Tomás de 

Berlanga e Isla Tortuga, de esta ciudad, los siguientes socios de la empresa: 
Sra. Tatiana Arias Vinueza, propietaria de 8 participaciones, que totaliza ocho 

dólares americanos, la Sra. Rosa Villagómez Urresta, propietaria de 196 

” participaciones, que totaliza ciento noventa y seis dólares; y, el Sr. Polivio 

- socios. Siendo.las 16h55, 

Manosalvas Ortiz, propietario de 196 participaciones, que totaliza ciento 
noventa y seis dólares americanos. Actúa como Presidente el Sr. Polivio 

Manoslavas y como Secretaria la Gerente General Sra. Rosa Villagómez, quien 
constata e informa que se encuentran presentes todos los socios, esto es, el 

ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. Una vez 
comprobado la existencia del quórum necesario, convienen en constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el Presidente la declara 

instalada al amparo de lo que dispone la Ley de Compañías y los estatutos, a fin 

de que: conozcan, traten y resuelvan sobre el siguiente único punto del 

orden del día: “LIMITACIONES A LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE 
GENERAL”. Leida que fue la convocatoria a los socios presentes, éstos en 

forma unánime aprueban el orden del día. Luego de la debida deliberación de 

los asuntos, POR UNANIMIDAD DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
EMPRESA, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

RESUELVE: Reformar los literales a) y c) del Artículo Décimo de los 

estatutos que trata sobre las ATRIBUCIONES Y LIMITACIONES DEL GERENTE 

GENERAL, y, dirán: “a) Manejar los dineros de la empresa en forma conjunta 

con el Presidente; y, efectuar toda clase de operaciones relacionadas con el 

objeto social, con limitación para la obtención de cualquier operación bancaria 

especialmente los de: garantías y leasing sobre cualquier monto, para lo cual 

requerirá de la firma conjunta del Presidente; y, de una Resolución de Junta 

General de Socios”; y, e) Celebrar a nombre de la compañía toda clase de actos 

y contratos sean: civiles, mercantiles, de trabajo ó de cualquier otra naturaleza, 

con excepción de los de créditos bancarios, para los cuales será requisito 

indispensable de la firma conjunta del Presidente de la compañia; y, de la 

Resolución de la Junta General de Socios.” Se autoriza a la señora Rosa 

Villagómez Urresta para que en su calidad de Gerente General de la compañías, 

comparezca a suscribir la escritura pública y realice todos los trámites 

pertinentes hasta la inscripción de la misma..- Por no haber otros asuntos 
que tratar, el. señor Presidente concede un receso para la redacción de la 

acta, la cual una vez que fue leída, fue aprobada y suscrita por todos los 

levanta la sesión. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA SUMINISTROS MEDICOS MANOSALVAS VI Z CIA. 
LTDA. 7 ES | bee Ñ 

¿a ¿0 E t 

MN. 20-2b06- 
En Quito, hoy día viernes 17 de febrero del 2.006, a las 18 , Se Téúnen en la 

oficina de la compañía, ubicada en la calle Isla Fernandina 32, entre Tomás de 
Berlanga e Isla Tortuga, de esta ciudad, los siguientes sociow.de la empresa: 

Sra. Tatiana Arias Vinueza, propietaria de 8 participaciones, que totaliza ocho 

dólares americanos, la Sra. Rosa Villagómez Urresta, propietaria de 196 

participaciones, que totaliza ciento noventa y seis dólares; y, el Sr. Polivio 
Manosalvas Ortiz, propietario de 196 participaciones, que totaliza ciento 

noventa y seis dólares americanos. Actúa como Presidente el Sr. Polivio 

Manoslavas y como Secretaria la Gerente General Sra. Rosa Villagómez, quien 

constata e informa que se encuentran presentes todos los socios, esto es, el 

ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. Una vez 

comprobado la existencia del quórum necesario, convienen en constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el Presidente la declara 

instalada al amparo de lo que dispone la Ley de Compañías y los estatutos, a fin 

de que: conozcan, traten y resuelvan sobre el siguiente único punto del 

orden del día: “AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA”. Leída 
que fue la convocatoria a los socios presentes, éstos en forma unánime 

aprueban el orden del día. Luego de la debida deliberación de los asuntos 

y ante la manifestación de la señora Tatiana Arias Vinueza, de que al momento 
no cuenta con dineros para acrecentar sus participaciones en este aumento de 

capital, pero que, no se opone a que los otros dos socios lo hagan en partes 

iguales, POR UNANIMIDAD DEL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA, LA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS RÉSUELVE: 
Aumentar el capital social de la empresa en la suma de $ 400gdólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, con el cual el capital Social de la empresa 
alcanza la suma de $ 800 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Para 

este aumento de capital se emiten 400 participaciones, de $ 1 USA cada una; y, 
se indica que fue integramente suscrito y pagado en numerario;Ay en la forma que 

consta en el cuadro que se anexa. Como consecuencia del aumento del capital 

social resuelve en forma unánime reformar el Artículo Tercero de los Estatutos 

Sociales de la empresa que dirá: “El capital social de la empresa es de $ 800 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 800 participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de $ 1 dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, las mismas que los dos socios Villagómez y, 

Manosalvas las suscribieron y pagaron en su totalidad y en numerario. La 

compañía emitirá los correspondientes certificados por el aumento suscritos por el 

Presidente y Gerente General cumpliendo los requisitos de ley; y, la Cláusula 

Cuarta del Contrato de Constitución de la Compañía dirá: “SUSCRIPCION Y PAGO 

DE PARTICIPACIONES Y CAPITAL SOCIAL.- Los socios declaran que la compañía 

tiene un capital social de $ 800 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dividido en 800 participaciones sociales, iguales. mulativas e indivisibles, de $ 

1 USA cada una, el mismo que se encuentra suscrito y pagado, en pumeraro e 

UULUL 3 

acuerdo al sigujente detalle: 

  

  

  

  

            

SOCIOS l NACIONALIDAD | TOTAL ACT va AUMENTO — DE] TOTAL DEL 
DE PARTICIPACION | CAPITAL EN 
PARTICIPACIONES | ES DE: PARTICIPACIONES 

! Y EN DOLARES 

Rosa Villagómez Urrestd | Ecuatoriana 196 200 396 $ 396 
Polivio Manosalvas Óriz | Ecuatoriano 196 200 396 $ 396 

Tatiana Arias Vinue; Ecuatoriana 8 0 8 $ 8 

TOTAL 400 400 800 $ 800 
        
  

 



Se autoriza a la señora Rosa Villagómez Urresta para que en su calidad de 

Gerente General de la compañías, comparezca a suscribir la escritura pública y 

realice todos 

los trámites pertinentes hasta la inscripción de la misma. Por no haber otros 

asuntos que tratar, el señor Presidente concede un receso para la redacción 
de la acta, la cual una vez que fue leída, fue aprobada y suscrita por todos los 

socios. Siendo las 18h45 se levanta la sesión. 
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"Tengo a bien comunicarle que la Juñita Universal de Accionistas de - Suministros 
Médicos Manosalvas Villagómez Confpañía Limitada, celebrada el dos de marzo del * 

¡ presente: año, tuvo el acierto de reelegirle a usted como Gerente General: de la 
:. Compañía, para un período de dos añbs, con todos los deberes y atribuciones señalados 
en la Ley de Compañías y los respectipos Estatutos. o 

Según. los artículos noveno y décimo de los Estatutos, el Gerente General es el 
representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en su ausencia lo subrogará - 
el Presidente. o 

+ SUMINISTROS MÉDICOS MANOSALVAS VILLAGÓMEZ COMPAÑÍA LIMITADA 
fue constituida mediante escritura plíblica celebrada ante el señor doctor Édgar Patricio 

£ - Terán Granda, Notario Quinto de Quito, el 18 de Mayo de 1998 y fue inscrita en el 
: Registro Mercantil de Quito el 17 delJunio de 1998. 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz del Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañia  " SUMINISTROS MEDICOS 

MANOSALVAS VILLAGOMEZ CIA. LTDA. " , de fecha seis de Marzo 

del dos mil seis, la resolución número cero seis punto Q punto 

1J punto mil doscientos cincuenta y uno de la Superintendencia 

de Compañías de fecha seis de Abril del dos mil seis. En 

Quito, a diez de Abril del dos mil seis. 

   



NOTARIA 
QUINTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA ¡y,,: 

ZON: Mediante Resolución No.06.41J.1251 dictada por el Doctor José 

Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, el 6 de 

abril del 2006: se aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía SUMINISTROS MEDICOS MANOSALVAS VILLAGOMEZ 

CIA. LTDA., y de cuyo particular tomé nota al margen de la escritura 

pública de Constitución de la indicada compañía, celebrada ante el 

Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Edgar Terán Granda el 18 de mayo 

de 1998, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a 

doce de abril del año dos mil seis.- 

Notaría 5ta 

- Humberto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO Quito - Ecuador 

QUITO ss 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.LJ. 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 06 de abril de 2.006, bajo el número 0917 del Registro Mercantil, Tomo 137.- 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 1419 del Registro Mercantil de diecisiete de 
junio de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 1987, Tomo 129.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "SUMINISTROS MÉDICOS 
MANOSALVAS VILLAGÓMEZ CÍA. LTDA. o otorgada el seis de marzo del año dos mil 
seis, ante el Notario eLo A DPFIN el 1to Metropolitano de Quito, DR. 

    

   
ordena la Ley, signado cq 
ARTÍCULO TERCERÉ 
    

    
a lo establecido en el 

878 de 29 de agosto 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
JUbLuiÍ 4 

RESOLUCION No. 06.Q.1J. 1251 

JOSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CALDERÓN 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía SUMINISTROS 
MÉDICOS MANOSALVAS VILLAGÓMEZ CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de marzo del 2006, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos Inspección de Compañías y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.06.0210 de 29 de marzo del 2006 y 
DJC.06.165 de 5 de abril del 2006, respectivamente, han emitido informes favorables 
para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía SUMINISTROS MÉDICOS MANOSALVAS VILLAGÓMEZ CIA. LTDA. 
en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
misma, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Séptimo y Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada ito Metropolitano de Quito,    
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sente Resolución, bajo el N%__-. 

XP.86258 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 133. 
ram.7050 se dé así cumplimiento a lo dispuesto en la 

     

   

  

misma, de conformidad a lo establesido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto, del mismo a, 
jog al, Bio ABR (006 

CA    
  

DI/RAÚL GAYBOR SECAIRA. 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 


